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I. ANTECENDENTES: 
 
- Un grupo de demandantes, entre ellos, Luis Eduardo Páez Estévez, María del Pilar 
Gómez Valderrama, Daniel Eduardo Paéz Gómez y Juan Camilo Páez Gómez, 
interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de reparación en contra de la 
Nación, Ministerio de Trabajo, Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia 
de Sociedades, Superintendencia de Economía Solidaria, Superintendencia de Salud, 
con el fin de que se les declare administrativamente responsables por los perjuicios 
morales ocasionados con la omisión de los deberes constitucionales y legales en la 
inspección, supervisión, vigilancia y control de las actividades de las empresas que 
conformaron el grupo Saludcoop, desde el año 2011 hasta el 2017 (c.1). 
 
-  La demanda se radicó en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 25 de mayo 
de 2018. Dicha Corporación, mediante auto del 14 de junio de 2018, ordenó remitir por 
cuantía el expediente a reparto entre los juzgados administrativos (fl. 466 c.2). 
 
- La demanda se radicó ante la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados 
Administrativos el 03 de julio de 2018 correspondiéndole a este despacho; mediante 
auto del o3 de septiembre de 2018 se inadmitió con el fin de que la parte interesada 
diera cumplimiento a las exigencias indicadas por el despacho, las cuales iban 
encaminadas a que: i) se aportaran poderes, registros civiles de nacimiento y de 
matrimonio de los demandantes, y se aclarara la comparecencia de algunos de los 
demandantes al trámite de conciliación y i) estableciera con claridad y de forma 
separada los hechos imputables a cada una de las demandadas, especialmente de la 
Superintendencia de Sociedades, del Ministerio de Trabajo y de la Superintendencia de 
Economía Solidaría. 
 
- A través de auto del 22 de octubre de 2018, se aceptó el desistimiento de la demanda 

respecto de unos demandantes y se admitió respecto de otros tantos (fls. 621 a 624 c.3) 

- Mediante auto del 25 de octubre de 2018, se adicionó el numeral segundo del auto de 

22 de octubre de 2018, y se admitió la demanda respecto de otros demandantes, entre 

ellos, Luis Eduardo Páez Estévez, María del Pilar Gómez Valderrama, Daniel Eduardo 

Páez Gómez, y Juan Camilo Páez Gómez (fls. 640 a 642 c.3).  
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- A través de auto del 8 de abril de 2019, se fijó fecha para adelantar audiencia inicial, 

para el 25 de julio de 2019 (fls. 1029 c.5).  

- Mediante auto del 4 de junio de 2019 se resolvió recurso de reposición interpuesto por 

la apoderada judicial de la Superintendencia de Salud contra el auto de 8 de abril de 

2019, que fijó fecha para audiencia inicial y tuvo por extemporánea la contestación de la 

demanda (fl. 1085 c. 5). 

- Con auto de 15 de julio de 2019, se rechazó por improcedente recurso de apelación 

presentado por el apoderado de la parte actora contra el auto del 4 de junio de 2019 y 

se adoptó como medida de saneamiento fijar en lista las excepciones presentadas, 

señalando que tan pronto se surtiera este procedimiento se fijaría fecha para continuar 

con audiencia inicial (fl. 1128 c. 5). 

- Mediante auto del 13 de septiembre de 2019 se dispuso continuar con el trámite de 

demanda únicamente respecto de Alba Luz Bandera Parra y se ordenó escindir la 

demanda para que se proceda a la presentación de la demanda respecto de cada una 

de ellas de manera individual o grupal tendiendo como fecha de presentación de la 

demanda el 25 de mayo de 2018. (fls. 1144 a 1152 c.5) 

- Con auto de 12 de noviembre de 2019 se dispuso no reponer el auto calendado 13 de 

septiembre de 2019, y se negó por improcedente el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de 13 de septiembre de 2019 (fls. 1168 C.5). 

- El 3 de febrero de 2020 se rechazó por extemporáneo el recurso de reposición y en 

subsidio de queja presentado por la apoderada de la parte actora contra la providencia 

del 12 de noviembre de 2019 (fl. 1188 c.5). 

- Por auto del 8 de febrero de 2022, se ordenó adelantar el trámite pertinente al 

desglose y entrega de los documentos solicitados, dejando constancia que la demanda 

y sus anexos quedan en medio magnético (expediente digital). 

- Efectuado el desglose respectivo, a través de acta de reparto de 12 de julio de 2022 

correspondió la demanda a este despacho (doc. 009). 

- A través de memorial del 22 de septiembre de 2022, el abogado de la parte actora 

solicitó la compensación de este proceso, para que se reparta nuevamente en los 

juzgados administrativos los cuales avoquen conocimiento del medio de control de 

reparación directa.   

2. CONSIDERACIONES 

2.1. Cuestión previa. Sobre la solicitud de compensación del apoderado. 

En auto de 13 de septiembre de 2019, se dispuso continuar con el trámite de demanda 

únicamente respecto de Alba Luz Bandera Parra y se ordenó escindir la demanda para 

que se proceda a la presentación de la demanda respecto de cada una de ellas de 

manera individual o grupal tendiendo como fecha de presentación de la demanda el 25 

de mayo de 2018. También se dispuso mediante la señalada providencia que:  
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Como viene de verse, lo dispuesto en auto que ordenó escindir las demandas, fue que 

la demanda se sometiera a reparto entre los Juzgados Administrativos de Circuito de 

Bogotá que componen la Sección Tercera, entre los cuales está este Despacho, por lo 

tanto, este Despacho estaba dentro de los que debería someterse el reparto de las 

demandas. 

De otro lado, no resulta competente la solicitud de compensación, porque  el Acuerdo 

nro. PSAA06-3501 de 2006 del Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se 

reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados 

Administrativos” en su artículo octavo regula las compensaciones en el reparto y lo 

acaecido en el presente proceso no se subsume dentro de las causales allí enlistadas, 

que son: retiro de la demanda; rechazo, impedimentos y recusaciones, acumulación y 

otros eventos, adjudicación y procesos de complejidad excepcional. 

2.2. Régimen Legal aplicable:  

El artículo 86 de la Ley 2080 de 2021 dispone sobre el régimen de transición lo 
siguiente:  

“ARTÍCULO 86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su 
publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales 
administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 
presenten un año después de publicada esta ley. 

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 218 a 222 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación 
de la presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no 
se hayan decretado pruebas. 

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código General 
del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados 
en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 
curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 
interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron 
a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

En el sub judice resultan aplicables las previsiones de la norma referida anteriormente, 
porque cuando se profirió auto que ordenó escindir las demandas estaba pendiente de 
señalarse fecha para audiencia inicial, es decir, no se había convocado a audiencia, por 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html#218
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#222
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#624
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
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lo que debe aplicase el procedimiento contencioso administrativo con la modificación 
introducida en la ley 2080 de 2021. 

Ahora, como la demanda interpuesta por Luis Eduardo Páez Estévez, María del Pilar 
Gómez Valderrama, Daniel Eduardo Paéz Gómez y Juan Camilo Páez Gómez, ya fue 
admitida, contestada y corrido el traslado de las excepciones, sin que se hubiera 
declarado la nulidad de tal admisión, corresponde al Despacho seguir con el proceso en 
la etapa en se encontraba para el momento en que se ordenó la escisión. 

Así, se tiene que en razón a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, es 

pertinente, en la presente etapa procesal resolver las excepciones previas alegadas por 

las entidades accionadas en su correspondiente contestación de la demanda, previo a 

fijar fecha para la realización de la diligencia inicial de que trata el Artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011. 

Se procederá a estudiar y resolver las excepciones previas contempladas en el artículo 

100 del C.G.P. y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva señaladas en el numeral 6º del artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011. Al respecto, de la contestación allegada, se evidencian las 

siguientes: 

 

Demandada Vencimiento 
término 

común inciso 
5º del artículo 
199 de la Ley 
1437 de 2011 

Entrega o  
Retiro 

traslado 

Vence el 
término de 

traslado de la 
demandada 

Art. 175  de la 
Ley 1437 de 

2011 

Contestación 

Nación – 
Ministerio de 

Trabajo 

5 de diciembre 
de 2018 

7 de 
diciembre 

de 2018  

12 de febrero 
de 2019 

27 de noviembre de 2018 
(excepciones de mérito) 

Nación-
Ministerio de 

Salud y 
Protección Social 

5 de diciembre 
de 2018 

7 de 
diciembre 

de 2018  

12 de febrero 
de 2019 

31 de enero de 2019, con 
excepciones  

-Falta de Integración del 
Contradictorio 

-Falta de Jurisdicción y 
Competencia 

-Falta de legitimación por 
pasiva 

Superintendencia  
de Sociedades 

5 de diciembre 
de 2018 

7 de 
diciembre 

de 2018  

12 de febrero 
de 2019 

31 de enero de 2019, con 
excepción  

-Falta de legitimación en 
la causa por pasiva 

 
Superintendencia 

de Salud  
5 de diciembre 

de 2018 
(a correo 
distinto) 

7 de 
diciembre 

de 2018  

Se notificó 
por conducta 
concluyente 

18 de marzo de 2019, con 
excepciones 

-Falta de legitimación en 
la causa por pasiva 

-Genérica 
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a. De oficio o genérica propuesta por las demandadas Superintendencia de Salud y 

Superintendencia de Economía Solidaria 

 

Al efecto, para el Despacho la denominada excepción de oficio, innominada, genérica o 

sustantiva no constituye una excepción en estricto sentido, sino un exhorto al fallador 

para desarrollar su función de director del proceso. Los argumentos de defensa serán 

objeto de estudio al definir de fondo el asunto de la controversia. Por lo cual, esta 

autoridad se abstendrá de pronunciarse al respecto en esta etapa procesal. 

 

b.- Excepción de Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva propuesta por las 

demandadas Nación – Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia de 

Sociedades, Superintendencia de Salud y Superintendencia de Economía Solidaria. 

 

Revisados los argumentos expuestos por los apoderados excepcionantes indicaron en 

síntesis y al unísono que los supuestos daños causados a los demandantes en nada 

tienen que ver con la responsabilidad y competencia de las entidades respectivas. 

 

Al efecto, es procedente recordar los postulados que rigen el concepto de la 

legitimación en la causa diferenciándola en falta de legitimación de hecho y material, 

tanto por activa como por pasiva, con el fin de determinar si hay lugar a su declaración 

dentro de la presente etapa procesal. Para el efecto se trajo a colación lo dispuesto por 

el máximo tribunal en materia contencioso administrativo en lo referente a la primera, 

así1:   

 

En consecuencia, la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad 

del derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es 

la llamada a discutir el mismo en el proceso2. (Negrillas del despacho)   

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera – Subsección C -. Sentencia 

del 28 de enero de 2015. Radicación número: 05001-23-31-000-1997-03186-01(30061), M.P.: Olga Melida 

Valle De La Hoz (E). 

2 “[E]n los procesos contenciosos la legitimación en la causa consiste, respecto del demandante, en ser la 
persona que de conformidad con la ley sustancial está legitimada para que por sentencia de fondo o 
mérito se resuelva si existe o no el derecho o la relación jurídica sustancial pretendida en la demanda, y 
respecto del demandado, en ser la persona que conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir 
u oponerse a dicha pretensión del demandante…” DEVIS Echandía, Hernando “Teoría General del 
Proceso”, Ed. Universidad, Buenos Aires, 2004, pág. 260.  

Superintendencia 
de Economía 

Solidaria 

5 de diciembre 
de 2018 

7 de 
diciembre 

de 2018  

12 de febrero 
de 2019 

5 de febrero de 2019, con 
excepciones 

-Falta de legitimación en 
la causa por pasiva 

-Improcedencia de la 
Acción 

-Petición antes de tiempo 
y Falta de Legitimación 

por Activa 
-Genérica 
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Debe reiterarse que lo que debe revisar el operador judicial en la presente etapa es la 

legitimación de hecho, verificando si resulta necesaria la comparecencia de la 

demandada (legitimación por pasiva) o del demandante (legitimación por activa) para 

efectos de resolver de fondo la Litis y para ello, es necesario revisar si dentro del caso 

en concreto constan actuaciones ejercidas que de alguna manera hayan tenido 

incidencia en los hechos indicados en la acción, sin que lo anterior signifique un juicio 

previo para efectos de atribuirle obligación alguna a las demandadas o la endilgación 

de algún derecho a pago de perjuicios a favor del demandante, pues, debe reiterarse, 

que este periodo procesal no es el adecuado para discutir la titularidad del derecho 

sustancial, sino, que debe limitarse a procurar porque las personas que ostentan la 

facultad de controvertir su existencia (el de la titularidad del derecho sustancial) actúen 

dentro del proceso. 

 

Asunto distinto es que se configure la legitimación material en la causa por pasiva o 
por activa, la cual está relacionada con la efectiva participación o relación del 
demandado con el daño causado y sufrido ostentando las condiciones de ley, asunto 
que únicamente puede ser dilucidado al momento de emitir decisión de fondo. 
 

En los fundamentos de derecho planteados en la demanda, los medios de prueba 

aportados al plenario y las pretensiones de la misma, se desprende que existen 

imputaciones directas en contra de la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social, 

Superintendencia de Sociedades, Superintendencia de Salud y Superintendencia de 

Economía Solidaria, que habrán de ser resueltas en la etapa procesal correspondiente 

lo que hace necesaria su comparecencia para que ejerza su defensa y por medio del 

material probatorio dilucidar si les asiste o no responsabilidad en las premisas fácticas 

endilgadas a cada institución. 

 

Es por lo expuesto, que el despacho resolverá declarar no probada la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva de hecho propuesta por las demandadas 

Nación – Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia de Sociedades, 

Superintendencia de Salud y Superintendencia de Economía Solidaria. 

 

c.- Excepción de Falta de Integración del Contradictorio propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Salud y Protección Social 

 

Argumenta el apoderado de la entidad demandada que “se hace necesario vincular a la 

presente controversia, en calidad de litis consorcio necesario, al Agente Especial 

Liquidador de Saludcoop EPS en Liquidación el cual fue prorrogado por la Resolución No. 

010895 de 2018 hasta el 24 de junio de 2019, para que ejerza el derecho de contradicción y 

de defensa que legal y constitucionalmente le asiste, en el entendido que de probarse 

algún derecho en favor de la demandante y de asistirle responsabilidad a la citada entidad, 

sería la llamada a responder por las pretensiones que llegaren a prosperar”. 
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Por su parte, la parte actora mediante escrito del 27 de junio de 2019 se pronunció 

sobre la excepción planteada y aclaró la falta de prosperidad por cuanto “aunque existe 

vínculo laboral directamente con las empresas que conforman el grupo saludcoop y que 

ésta debe responder laboralmente por cada una de sus vulneraciones tanto individuales 

como colectivas  (…), son las entidades demandadas quienes fueron omisivas a sus 

funciones, que produjeron eventualmente el daño tanto sicológico, moral como en vida y 

relación por las figuras jurídicas de las empresas que no inspeccionaron, vigilaron ni 

controlaron las demandas”. Agregó que “sin la vinculación, aún el juez puede emitir 

sentencia válida sobre la responsabilidad y la gestión de las demandadas”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sumado a las pretensiones y los fundamentos de 

derecho planteados en la demanda junto con los medios de prueba aportados al 

plenario, se desprende que existen imputaciones directas en contra de la Nación – 

Ministerio de Salud y Protección Social y otras entidades por la aparente omisión de los 

deberes constitucionales y legales de inspección, supervisión, vigilancia y control de las 

actividades de las empresas que conformaron el grupo Saludcoop, que habrán de ser 

resueltas en la etapa procesal correspondiente lo que hace necesaria su comparecencia 

para que ejerza su defensa y por medio del material probatorio dilucidar si le asiste o no 

responsabilidad en las premisas fácticas endilgadas a esta institución y/o las demás, 

para lo cual no se evidencia la necesidad de vincular a otra entidad para emitir una 

decisión de fondo y, por otro lado, al no ser el objeto del litigio el incumplimiento y 

pago de acreencias laborales por parte de la entidad empleadora no existen razones 

fácticas ni jurídicas que evidencien la necesidad de vincular al Agente Especial 

Liquidador de Saludcoop EPS en Liquidación. 

 

Es por lo expuesto, que el despacho resolverá declarar no probada la excepción de 

debida integración del contradictorio propuesta por la demandada Nación – Ministerio 

de Salud y Protección Social. 

 

d. Excepciones de Falta de Jurisdicción y Competencia propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Salud y Protección Social e Improcedencia de la Acción 

propuesta por la demandada Superintendencia de Economía Solidaria, 

respectivamente. 

 

Argumenta el apoderado de la entidad demandada Nación – Ministerio de Salud y 

Protección Social que “atendiendo a la naturaleza de la demanda, se advierte que la parte 

actora persigue el pago de unas acreencias laborales de trabajadores de SALUDCOOP, 

entre otros, y que tienen como fuente de las obligaciones los contratos privados suscritos 

entre el Grupo Saludcoop y los demandantes”. 

 

Por su parte, el apoderado de la entidad demandada Superintendencia de Economía 

Solidaria señaló que “la acción de reparación directa no es el medio para hacer efectivos 

los perjuicios reclamados, en razón a que estamos en presencia de un incumplimiento de 

una(sic) obligaciones derivadas de los contratos laborales existentes entre las entidades 
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que hicieron o hacen parte del grupo Saludcoop, obligaciones que sólo pueden ser 

reclamadas, ya a través del proceso ordinario laboral ante la justicia laboral ordinaria; ya a 

título de reclamación dentro del proceso de liquidación de Saludcoop EPS OC”; agregó 

que “el ámbito de la liquidación de Saludcoop EPS es el escenario para la reclamación de 

las acreencias laborales por las cuales se pretende endilgar la responsabilidad a las 

entidades convocadas”. 

 

Frente a lo primero, mediante escrito del 27 de junio de 2019 el apoderado de la parte 

actora se pronunció sobre la excepción planteada e indicó que la competencia y 

jurisdicción de esta autoridad judicial existe, por cuanto “conforme la controversia o 

Litis se traba sobre si existe omisión en la inspección, vigilancia y control de las 

demandadas, que son todas entidades públicas, y que por tanto debe conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, y por cuantía, teniendo presente que ya se 

aclaró por el tribunal administrativo la forma en que se tasa la cuantía al ser daños 

morales, y vida en relación, es competente el juez del circuito administrativo del circuito 

de Bogotá”. Por otro lado, con escrito radicado el 18 de marzo de 2019, aclaró que “el 

presente medio de control NO busca reparar el pago de las acreencias laborales, ni menos 

en las pretensiones se encuentra que las superintendencias sufraguen el pago de 

liquidaciones, y es claro que las demandantes para ese tipo de pretensión han acudido a la 

jurisdicción ordinaria laboral, por lo mismo acaece a yerro la SUPERINTENDENCIA DE 

ECONOMIA SOLIDARIA cuando indica que el presente medio de control busca el pago de 

liquidaciones de índole laboral. Esta demanda lo que pretende es resarcir el daño moral, 

sicológico y vida en relación sufrido por los demandantes que tuvieron que soportar (…).” 

 

Al respecto, se reitera que, tal y como se expuso en las pretensiones y los fundamentos 

de derecho planteados en la demanda junto con los medios de prueba aportados al 

plenario, y luego señalado nuevamente por el apoderado de la parte demandante en 

escritos del 18 de marzo y 27 de junio de 2019, al no ser el objeto del litigio el 

incumplimiento y pago de acreencias laborales por parte de la entidad privada 

empleadora, en cuyo caso sería jurisdicción y competencia de los juzgados laborales, la 

presente autoridad judicial es competente para conocer el proceso de la referencia, 

dado que la presente trata de imputaciones directas en contra de las entidades 

públicas por la aparente omisión de los deberes constitucionales y legales de 

inspección, supervisión, vigilancia y control de las actividades de las empresas que 

conformaron el grupo Saludcoop y que producto de ello hayan podido ocasionar 

perjuicios a la parte actora, mediante el medio de control de reparación directa del 

artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Lo anterior quiere decir, además, que conforme a lo dispuesto en el artículo 155 ibídem, 

se tiene que la presente juzgadora posee la jurisdicción y competencia para resolver el 

proceso de la referencia y, por el contrario, no le asiste razón a los argumentos 

expuestos por los abogados excepcionantes. 
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Por lo anterior, se negará la excepción de Falta de Jurisdicción y Competencia 

propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Salud y Protección Social e 

Improcedencia de la Acción propuesta por la demandada Superintendencia de 

Economía Solidaria, respectivamente. 

 

e. Excepción de Petición antes de tiempo y Falta de Legitimación por Activa propuesta 

por la demandada Superintendencia de Economía Solidaria. 

 

Argumenta el apoderado de la entidad demandada que “como dan cuenta los hechos 

individuales, los demandantes, sino todos, la gran mayoría se encuentran desarrollando 

las labores contratadas objeto de esta acción. En este orden de ideas, los demandantes 

carecen de legitimación por activa para comparecer al proceso.” 

 

Por su parte, la parte actora mediante escrito del 27 de junio de 2019 se pronunció 

sobre la excepción planteada y aclaró la falta de prosperidad indicando “que los 

demandantes sigan en algunos casos excepcionales con vínculo laboral vigente con las 

empresas del GRUPO SALUDCOOP, no significa que se esté a destiempo para la acción, 

pues en la misma lo que se observa es el daño producto de la omisión en Inspección, 

Vigilancia y Control de las demandadas, mas no los derechos laborales que intenta desviar 

la supersolidaria. Algunos de los demandantes NO han podido renunciar ya que tienen 

condición de fuero de estabilidad reforzada, reten social o están realizando actividades de 

asociación con huelga, por lo que NO interviene en la presente acción. (…)”. 

 

En primer lugar, es necesario aclarar que posterior a la excepción presentada, se 

modificó la legitimación por activa de todos los demandados, por cuanto mediante 

auto del 13 de septiembre de 2019, se resolvió de oficio, entre otras cosas, i) continuar 

con el trámite de la demanda únicamente respecto al primero de los demandantes, la 

señora Alba Luz Bandera Parra, por las razones allí consignadas y ii) escindir de la 

demanda de reparación directa frente a los demás demandantes presentada por cada 

uno de manera individual o grupal, lo cual dejaría sin objeto los fundamentos expuestos 

por el abogado excepcionante frente a todos los demandantes presentados 

inicialmente con el escrito inicial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sumado a las pretensiones y los fundamentos de 

derecho planteados en la demanda junto con los medios de prueba aportados al 

plenario, se desprende que, existen imputaciones directas en contra de las entidades 

por la aparente omisión de los deberes constitucionales y legales de inspección, 

supervisión, vigilancia y control de las actividades de las empresas que conformaron el 

grupo Saludcoop de las actividades de las empresas que conformaron el grupo 

Saludcoop y que producto de ello hayan podido ocasionar perjuicios a la parte actora, 

que habrán de ser resueltas en la etapa procesal correspondiente. Por lo cual, el objeto 

de estudio evidencia o no de un menoscabo y además imputable a una o varias de las 

accionadas, lo cual no es requisito sine qua non que la afectada o víctima se haya 
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desvinculado o no de la entidad empleadora para que se pueda configurar o no el daño 

causado, teniendo en cuenta el medio de control instaurado. 

 

Es por lo expuesto, que el despacho resolverá declarar no probada la excepción de 

Petición antes de tiempo y Falta de Legitimación por Activa propuesta por la 

demandada Superintendencia de Economía Solidaria. 

 

Una vez resuelto lo anterior, se aclara, que el presente caso no continuará con 

sentencia anticipada toda vez que conforme al artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2014 que adicionó el artículo 182 A, señaló en el literal b que esta se realizará 

cuando no haya que practicar pruebas y en este caso la parte actora solicitó practicar 

dictamen pericial de entidad oficial3, mientras que la parte demandada en la 

correspondiente contestación de demanda solicitó, respectivamente, la práctica de 

interrogatorio de parte y pruebas testimoniales, además de estudiarse la posibilidad de 

decretar de oficio pruebas documentales.   

 

Así las cosas, el despacho procederá a fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial de que trata el numeral 1 del artículo 179 y el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el catorce (14) 

de marzo de 2023, a las 9.00AM   diligencia a la cual deberán ingresar mediante el link, 

mediante link https://call.lifesizecloud.com/16126348. 

 

Igualmente se pone de presente que la asistencia de los apoderados de las partes es 

obligatoria de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 180 esjusdem.  

 

Así mismo, es necesario informar que de requerir información respecto a esta diligencia 

el interviniente se puede comunicar al abonado telefónico 3052627280.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, el cual rige a 

partir de su publicación, se le requerirá a las partes allegar en el término de cinco (5) 

días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia información 

de sus actuales números celulares y correos electrónicos y las piezas procesales que 

contiene el expediente en el radicado de la referencia, a fin de facilitar la 

implementación del expediente digital. 

 

En consecuencia, el despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de compensación presentada por el apoderado de la parte 

actora. 

 

 
3 Según escrito radicado el 8 de febrero de 2019. 
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SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones previas denominadas “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, “Falta de Integración del Contradictorio”, “Falta 

de Jurisdicción y Competencia”, “Improcedencia de la Acción”, “Petición antes de 

tiempo” y “Falta   de   Legitimación   por   Activa” propuesta   por los apoderados la 

parte demandada, respectivamente. 

 
TECERO: Fijar la audiencia inicial de que trata el numeral 1 del artículo 179 y el artículo 
180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el 
catorce (14) de marzo de 2023, a las 9.00AM   diligencia a la cual deberán ingresar 
mediante el link, mediante link https://call.lifesizecloud.com/16126348. 
 
Parágrafo 1. Mediante este auto se ordena a las partes informar mediante memorial en 

el término de tres días hábiles, tras la emisión de este auto, la dirección de correo 

electrónico personal y el celular del facultativo que los va a representar a la audiencia, 

así como el de los testigos, partes, peritos y demás intervinientes solicitados en su 

petición de pruebas. 

 

Parágrafo 2. Para ejecutar una prueba de audio y sonido se le requiere a las partes y 

demás intervinientes que se conecten cinco minutos antes de la audiencia en el enlace 

referido. 

 

Parágrafo 3. En el abonado telefónico 3052627280, correspondiente al celular de este 

Juzgado para audiencias, debe anexarse el día de la diligencia copia de los documentos 

de identificación de los intervinientes y constancia de la decisión del Comité de 

Conciliación, vía WhatsApp.  

 
CUARTA: La asistencia de los apoderados de las partes es obligatoria de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
QUINTA: Las partes deberán adelantar los trámites administrativos correspondientes 
para presentar la fórmula de arreglo con los requisitos legales pertinentes que 
legitimen tal decisión ante este despacho.  
 

SEXTA: Requerir a las partes y a todos los intervinientes para que atiendan lo dispuesto 

en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y por ende envíen todas las comunicaciones y 

oficios en formato PDF OCR al correo electrónico para radicación de memoriales de los 

juzgados administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que 

es remitido al JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del 

proceso de referencia (23 dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y 

el asunto. El documento anexo máximo de 5000KB. Si supera este peso debe incluirse 

el enlace compartido del drive del usuario, el cual estará sometido a la responsabilidad 

de este. 
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Copia de estos estos documentos debe enviarse al correo de la contraparte y al de la 

señora procuradora zmladino@procuraduria.gov.co, según los datos aquí informados 

o a los que sean señalados mediante memorial. 

 

Parágrafo. Este requerimiento se realiza so pena de las sanciones del artículo 44 del 
C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
Mab 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

            Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 
 

La anterior providencia emitida el 19 de octubre 

de dos mil veintidós (2022), fue notificada en el 

ESTADO No. 32 del 20 de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
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